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E M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día, Miércoles cinco (5) de septiembre del dos mil seis, ante mí, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparece a la celebración de la presente Escritura Publica de Cambio de 

Domicilio y Reforma de Estatuto de la Compañía BINGAMES 5. A., el señor 

ARTURO ROBERTO LEMSEYAN en su calidad de, Gerente General de la 

Compañía de BINGAMES S.A., autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía y de conformidad con el nombramiento 

adjunto. El compareciente es de nacionalidad argentina, casado, domiciliado en 

la ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse 

a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido por mí el Notario .en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebrarla procede libre y voluntariamente, y 

manifiesta lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase insertar una de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto 

de la Compañía BINGAMES S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Publica de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos el señor 

ARTURO ROBERTO LEMSEYAN en su calidad de, Gerente General de la 

Compañía BINGAMES S.A., autorizado por la Junta General Extraordinaria     
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Universal de Accionistas de la Compañía y de conformidad con el nombramiento 

adjunto El compareciente es de nacionalidad argentina, casado, domiciliado eh 

- la ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- Mediante Be 

escritura pública otorgada el diez de agosto de dos mil cuatro ante el Doctdr 

Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito y 

debidamente inscrita el día veinte y tres de agosto del dos mil cuatro en el 

Registro Mercantil del cantón Quito..-DOS PUNTO DOS.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada ell 

cinco de septiembre del dos mil seis, resolvió y aprobó unánimemente, cambial 

el domicilio, y reformar el Estatuto Social de la compañía BINGAMES S.A 

producto de la decisión de cambiar el domicilio. TERCERA.- CAMBIO DH 

DOMICILIO.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente, seño 

ARTURO ROBERTO LEMSEYAN, a nombre y en representación de 

“BINGAMES S.A.”, declara: a) Que se cambia el domicilio principal de la 

compañía de la ciudad de Quito a la ciudad de Ambato, en los términos 

constantes en el acta de la junta general extraordinaria de accionistas de cinca 

de septiembre del dos mil seis, que en copia certificada se adjunta a la presente. 

8) Que se reforma el artículo segundo de los estatutos sociales de la compañía, 

el mismo que en adelante será del siguiente tenor: “Artículo Segundo.+ 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Ambato, 

Provincia de Tungurahua, sin embargo la Compañía para la desarrollo de sus 

actividades y por acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas podrá 

establecer sucursales, agencias Uu oficinas, en otros lugares del territorio 

nacional e inclusive en el exterior”. Usted Señor Notario, se servirá incluir las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de este 

instrumento. (Firmado) Abogado Esteban Ribadeneira Molestina, matrícula 

número siete mil novecientos ochenta y núeve, del Colegío de Abogados de   
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 15 de agosto del 2006 

/ / 
/ 

Señor 
Arturo Roberto Lemseyan 
Ciudad.- l 

Estimado señor: Í | *. 

¡ 
La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía BINGAMES | a 
S.Á. en resolución tomada el día de hoy 15 de agosto del 2006, reunida en esta fecha en ¡ 
local ubicado en la Av. Amazonas y Pasaje Guayas 4 E3-131, en esta ciudad de Quito, 
designó a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de TRES AÑOS, a contarse a partir de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

—
 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. Sus facultades y atribuciones constan en el artículo vigésimo de la escritura de 
constitución de la compañía, otorgada el 10 de agosto del 2004, ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el 23 de Agosto del 2004, 

La Junta General Extraordinaria Universal de Ácciónistas autorizó a la suscrita para otorgar 
el presente nombramiento, 7 

>, 

Oo 
Teresita Estrella Espinoza 

Secretario Ád-hoc 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía BINGAMES S.A, 

Quito, 15 de agosto del 2006. .. 

  

    Artur Boberto Lerfgeyan 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA 
“BINGAMES S.A.” / 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de Septiembre del 2006, a las quince horas, / 

en el local ubicado en la Av. Amazonas y Pasaje Guayas H E3-131, en esta ciudad de Quito, 
se encuentran reunidos los señores: Carlos Bacigalupo y Árturo Roberto Lemseyan en su 

calidad de accionistas de la compañía “BINGAMES S.A.” de conformidad con el siguiente 
detalle: 

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL | CAPITAL | NÚMERO DE ACCIONES] % 
SUSCRITO | PAGADO " . 

Arturo Roberto| US$4999 | US$ 4999 4999 99.98 
Lemseyan ] | 
Carlos Bacigalupo |  US$1 US$ 1 1 0.02 | 
TOTAL US$ 5000 |] US$ 5000 "5000 100% |           
  

i 
¡ j 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, los presentes 
resuelven por unanimidad constimirse en Junta General Ordinaria Universal de Accionistas, 
a fin de tratar el siguiente orden del día: 

  

do 

PUNTO UNICO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y CAMBIO DE 
DOMICILIO 

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor Arturo 

Roberto Lemseyan, y como Secretaria de la misma a la señora Teresita Estrella. 

PUNTO UNICO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y CAMBIO DE 

DOMICILIO 

Luego de ver la necesidad de que la compañía traslade su domicilio a la ciudad de Ambato 

debido a la ubicación de dicha ciudad, y locación estratégica para los negocios, se pone en 
conocimiento de la Junta el cambio de domicilio de Quito provincia de Pichincha a Ambato 
provincia de Tungurahua. 

En virtud del aumento de capital resuelto, la Junta aprueba la reforma a la cláusula tercera, > 
artículo segundo del Estatuto Social de la compañía, los mismos que en adelante dirán: 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es la 
ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, sin embrago la Compañía para el desarrollo de 
sus actividades y por acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas podrá establecer 

 



  

extetlor. LSUITFO mo 
E    

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas declaran expresamente aceptar y 

aprobar de forma unánime la reforma del domicilio de la compañía y autoriza al señor / 
Arturo Roberto Lemseyan, Gerente General de la Compañía, para que con su sola firma, 

proceda con todos los trámites y la suscripción de todos los documentos requeridos para, / 
perfeccionar el Cambio de Domicilio y la Reforma de Estatutos aquí acordada, incluyendo 1 

facultad para suscribir por sí solo cualquier instrumento público o privado requerido par. 
tales efectos. f 

4 
j 1 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso pata la elaboración de la preseñtel, 
acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura al acta, la misma que es aprobada por ' 
unanimidad. 

A las quince horas con treinta minutos, el Presidente declara cla 

Meg turo o a 

Presidente : Secretaria Ad-Hoc 
Accionista 

  



        

Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, del CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BINGAMES S.A., sellada y 

firmada en Quito, cinco de septiembre del dos mil seis.— 

  
       
     

  
R ROBERTO Sare SUERO 

OTARIO TERLERO     
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

  

ZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Tercero de la 

NOTARIA 
TERCERA Resolución número 06.Q.14.004401, de fecha catorce de noviembre del 

dos mil seis, emitida por el Economista Gilberto Novoa M., Intendente 

de Compañías de Quito (E), tomé nota al margen de la escritura matriz 

de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía 

BINGAMES S.A. celebrada el cinco de septiembre del dos mil seis, 

ante el suscrito Notario Tercero, Doctor Roberto Salgado Salgado, de 

la Aprobación del Cambio de Domicilio del Distrito Metropolitano de 

Quito a la ciudad de Ambato, Cantón Ambato, y la Reforma de 

  Ez 

SERIO SALGADO SALGADO 
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- ON Mediante Resolución Ho. 06.91], 004401, dictada por la 

ere del año 2006, 

Resolución N? 06.0.13.004401 de la Intendencia de Compañías de 

Quito de Noviembre 14 del 2.006, bajo el número Setecientos Uno 

( 701) del Registro Mercantil, se anotó con el número 5534 del Libro 

Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 

Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una copla, las demás 

      Dr. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

  
 



  

REGISTRO MERCAR TIL 
DEL CANTÓN QUITO 
a 

UA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2142 del Registro 
Mercantil de veintitrés de agosto de dos mil cuatro, a fs. 1827 vta., Tomo 135, lo referente al 

CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Ambato, 

Cantón Ambato y reforma de estatutos de la Compañía "BINGAMES S,A.".- Queda 

archivada la CUARTA copia certificada de la Escritura Pública de cinco de septiembre del 
año dos mil seis, otorgada ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, 

+ Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero literal c) de la resolueión núméroD6,0.13.4401 del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 14:de noviembrénge 2.006.- Quito, a veintitrés de 
enero del año dos mil siete FL REGISTRADOR ?        

    

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
5 5 3 á 

RESOLUCION No. 06.Q.1J.004401 

Econ. Gilberto Novoa M. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la 

ciudad de Ambato, Cantón Ambato y REFORMA DE ESTATUTOS, de la 

compañía BINGAMES S.A. otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 5 de Septiembre de 2006, con la solicitud para su 

aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites 

Especiales, mediante Memorando No. 262 de 13 de Noviembre de 2006 , ha 

emitido informe favorable con el fín de que se proceda al trámite para la 

eventual oposición de terceros señalada en la Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 

No.ADM.06435 de 7 de noviembre de 2006; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito 
Metropolitano de Quito a la ciudad de Ambato, Cantón Ambato, y la REFORMA 
DE ESTATUTOS, de la compañía BINGAMES S.A., en los términos 
constantes en la referida escritura; 

ARTICULO SEGUNDO .- ORDENAR que un extracto de la respectiva 
escritura pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes 
se consideren con derecho para oponerse a CAMBIO DE DOMICILIO y 
REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía BINGAMES S.A. presenten su 
petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía 

para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 
87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Sí no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 

hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término 
legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 

Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o 
a petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria, y se ordenará el 
archivo de esta Resolución y demás documentos anexos. 

y 
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

p...2 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que se proceda a efectuar las 
siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de 
oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios 
Tercero y Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al 
margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del Cantón 
Ambato inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que el Registrador Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNIQUESE.- . DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, 14 de Noviembre de"2006 * 

  

EXP. 152088 
Tr. 01.1.06.000378 

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la 
Escritura bajo el número Setecientos Uno ( 701 ) del Registro 
Mercantil.- Se anotó con el N* 5534 del Libro Repertorio.- Dí 
cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de esta 
Resolución.- Queda archivada una copia, las demá 

Ambato Diciembre 29 del 2.006.- 

eron devueltas.-    
   

    AN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON A 

  
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

pd ero 

UD 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2142 del Registro 
Mercantil de veintitrés de agosto de dos mil cuatro, a fs. 1827 vta., Tomo 135.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución número 
o 06.Q.13.4401 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 14 de 
: noviembre de 2.006.- Quito, a veintitrés de enero del año dos mil siete.- EL 

* REGISTRADOR.- 

  
RG/mn.- 

  
 


